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Quito, a 1Ldejulio del 2017 e 

CT 
Señora / 

María Gabriela Jácome Santi 

Presente.- 

De mis consideraciones.- 

Cúmpleme informarle que en acto constitutivo de la compañía MULTICANAL LOGISTICO 

AVANZADO LOGIMOVIL S.A tuvo el acierto de elegirlo a usted como PRESIDENTE de la misma por 

un periodo de cinco años con las atribuciones contantes en los estatutos sociales. 

En el ejercicio de su cargo usted subroga en la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía, en caso de ausencia del Gerente General, 

Los estatutos sociales de la compañía MULTICANAL LOGISTICO AVANZADO LOGIMOVIL S,A 

constan en la escritura pública otorgada el seis de julio del dos mil diecisiete, ante la Notaria 

Vigésima del Cantón Quito, inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el 7 de julio del 

2017. 0 l O 

Muy Atentamente, 

21
 N
T
 

7?
 

< 

Auxiliadora Monserrath Pazmiño Guadalupe 

Gerente General 

C.l. + 1711286367 
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RAZON DE ACEPTACION: Acepto el cargo de PRESDIENTE de la compañía MULTICANAL LOGÍSTICO 

AVANZADO LOGIMOVILS.A para el cual he sido elegido, en Quito a 11 de Julio del 2017, 

Avda Dlme 

María Gabriela Jácome Santi 

a Presidenta 

Z 3 Cl, 1714402177 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 33114 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 14/07/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 10450 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: MULTICANAL LOGISTICO AVANZADO LOGIMOVIL S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | JACOME SANTI MARIA GABRIELA 

IDENTIFICACIÓN: 1714402177 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 5     
  

2. DATOS ADICIONALES: _ 

CONST. RM. 3010 DEL 07/07/2017.- NOT. 20 DEL 06/07/2017 RZ. | 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

  

    
  

? , pstro de 
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 14 DÍA(S) DI AÑEE D eJúÑe, E 2017 

: A    

  

      

  

  

AB. MARCO LEON SANTA! lA - o RESOLUCIÓN N2 019-RMQ-2015) 

REGISTRADOR MERCA)ÍL DEL CANTÓN a mo + e 2 
am A + 

LS 
DIRECCIÓN DEL REBÍSTRO: AV. 6 DE odas N56-78 Y¿SÁSPAR DE VILLAROEL 
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